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2. Cuando la pensión concurrente con la del extinguido
Segum de Vejez e Invalidez esté d r.argo del MtI'll1JlisffiO La
bond :se aplicarán las normas del númerc anterior una vez
lJlp.jorBda la pensión mutuali.sia, de acuerdo con Jo dispuesto
en la presente Orden.

Art. 4-" Las pensiones reconocidas y causadas por Jos tra
b{l.jadores por cuenta propia o autónomos, cualquiera que
hubiefle sido su actividad, en aplicación de las normas que ri
gen sus respectivos Regímenes, serán mejoradas mediante un
incremento igual al 50 por 100 del que les hubiese correspon
dido conforme a las normas establecidas en el articulo 2:' de la
presente Orden, habida cuenta la clase de pensión de que se
trate y, en su caso, de las demas condíciones que concurran
en el beneficiario,

Art. 5," L En el caso de beneLd<JriOf> que wngan recono
cidas pensiones de igual nat.uraleza de las co,nprendidas en
los artículos 2," y 4:' de la presente Orden a cargo de dos o
mas Entidades Gestoras del Sistema de la SC'gut'idad Soelal o
de Servicios Comunes del mismo, la mojara dispuesta en los
referidos artículos se llevara a cabo mediante el íncremento,
exclusivamente, de la pensión de menor cuan1ía CllfOldo la
pensión de menor cuantía Ulnga el carácter de complemen
taria. el incremento se aplicara a "if'l. pensión principal.

2, No obstante lo dispUD:-::to en f-! párn.do anterior, no ser<~l.

de aplicación a los supuestos regulados en el articulo 3.", rela
tivos a las pensiones del Seguro ObligHtorio de Vejez o Tnvalidez.

Art. 6." 1. Las pensiones que hayan ~,ido reconocidas previa
totalización de los periodos cotizaclo'i por el beneficia.rio en
España, y en otro país. con apUcación de la clúusula «pro rata
temporis:o, en virtud de Convenio Internacional, serán mejo
radas por la Seguridad Social espaflola en :a cuantía que 'l"e
sulte de aplicar la proporción a cargo de la mic;ma, conforme
a 'la indicada cláusula, a los incrementos establecidos en la
presente Orden que procedan de acuerdo con la clase de pen
sión de que se trate y. en su caso, con las dernas condiciones
concurrentes en el beneflciario.

2. Para aplicar el incremento vdriablu previsto en la pre
sente Orden se tomará como importf' de la pensión el que hu
Mese correspondido al beneJiciarío df' hHber c~lmpletado entera·
mente en España los períodos de <;:0; \:.::ací'm totalizados.

Art, 7," A los efectos de aplicar los incrementos de mejora
dispuestos en la presente Orden, se entenderá por cuantía de
la pensión el importe mensual de la que teng"H reconocida el
beneficiario el dia 30 de abril de J9n, comprendicn.do la cuanth
originaria de la pensión y acumulando a la misma el importe
de las mejoras reconocidas con anterimidad a la presente Orden
y con exclusión, en su caso de los complcnwntG" ftt!1liliares
reconocidos con arréglo a la legislación vigente con anteriori
dad al 1 de enero de 1967; en ~~l caso de -pensiones del extín
guido Seguro de Accidentes de Tra!Jajo y Enfe-rnlcdades Profe
sionales, se excluirán las rentas temporales de compensación
ne cargas familiares, la indemnización suplementaria para la
provisión y reaovación de aparatos de prótesis y ortopedia
y el aumento de indemnizaciones :10; fa 1[;,( d:, med idas de se
guridad e higiene en el trabajo.

A los efectos señalados en el párraf,) anterior', no se compu
tarán las mejoras directas de presL":wiúnes cst.dblecidas por las
Empresas,

Art. 8." L~s mejoras voluntarias establl~cidas por las Empre
sas no podrán ser anuladas () disminuidas en razón de Jos in
crementos dispuestos en la presente Orden, si no PS de acuerdo
con las normas que hayan: regulado el reconocimiento de la
mejora de que se trate.

Art.9," Los medios económicos necesarios panl ]levar a cabo
la mejora de pensiones por acddente,~ de trabujo y enferme
dades profesionales, que se dispone en la present0 Orden, S6
ran aportados por el Fondo Compensador de Acddentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales, quien hará frente a tal
obligación en la fornu:· prevista en el articulo 20 de la Orden
de 9 de mayo de 1962, conforme a lo sei'talado en la disposición
t.ransitoria quinta, número 1, apartado bl de la Ley de la
Seguridad Social de 21 de abril de- 1956, en relación con lo dis
puesto en el número 3 dol articulo ;m del Decreto 792/1961, de
13 de abril, y en igual numero de; artículo 12-1 de la citada
Orden de 9 de mayo de 1962.

Art. 10. 1. La mejora de pensiones, dispuest.a en la pre
senta Orden, excluída la relativa a accidentad de trabajo y en
fermedades profesionales, será satisfechu por las Entidades
Gestoras a cuyo cargo se encuentren las corrcspond ientes pen
siones, por cuenta del fondo de .::ompensación de resultados
establecido en el artículo 10 de la Orden de 1 de íulío de 1972.

2. El fondo de compe:lsadón de resultados constituido en
la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualidades
Laborales se nutrira mediante las correspondientes derramas
anuales y posibles anticipos a ('uenta, a cuyo fin la Dirección
General de la Segurhlad Social, a propuesta de la referida
Caja, determinará la cuantía de las aportaciones mensuales,
en proporció'1 al imp¡'rte de la cotización, correspondiente <l

cada una de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social
que tenga atribuido el pago de las pensiones mejoradas por In.
pl'esPllle Or"den.

Arf Jl L~ CUflntül de lus incrementos que cf'suften, en
aplicaci6n el'.! lo dispuesto en la pnC'sm1te Ol'den, '>era redoll
dc,_,da ¡¡ cero o cinco en la cifra 'le sus IH:id<.ldes. En caso de
equidisl:u1Cin f~1 l'üdondeo se harú por la cuantía superior que
resllll('

J)[SPOSIC]O.'\[~S F¡t'-:/\LES

Prinlc'r¡\ 1\:0 ob:"lanfe lo est,abledóo en t-'l artículo 1.0 de la
pr'''senl.c Onlr:n, las pensiones, así como las pn'lstaciunes cco"
nómicas periódicas a qut' se rpfiere el apartado quin ;.0 dtel ar
ticulo 2."- de la misma, que correspondan a los ll-egímC1l"S
E:->peciales d,~ la Seguridad Social del Scr'vicio Domestico y ck
los TorRros, se mejorarán en la nuantia y fOl'mit que se esta
blezca en las normas especjfic[L; que se dicten para dicho~

Regimenes .
Segunda.--La mejOnl dispuesla en la pn'~;ent,e Orden SU!"IJ(t\.

efectos a panir del día 1 de mayo de 1973.
Tercera-Se faculta a la Direcció'1 Gen~'ral de la Seguridad

Social para resolver cuantas cuestiones puedan planteal'S€' (>1"1

aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a VV. 11. para :-,ll conocimienlo y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de abril de 1HTl.

DE LA FUENTE

J1mos Sres SubspcreWrio y Din;ctor gé'nentl de" la Seguridad
Socia! de COit.e Ministerio

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
clucción Agraria sobre acción cl)ncel'lada de ganado
vacuno,

La Orden dol Ministerio de Agricultura de 6 do diciembre
de l!.l72 por la que se dictan nm"mas -para la producción d't
ganado vacuno baío el régimen de acción concertada, en la
segunda disposición final autoriza a la Dirección G~nera1 de
la Producción Agraria para dictar las nonni.os preCisas para
la meíor ejecución ; desarrollo de cuanto se dispone en la
misma.

En su víl>tud esta Dirección Conpnl! ha tenido a bien dis
poner lu ',iguipnte:

THAMll'AC'ION

SOUCll UD

LIs pi;ISOl1i:\S nafura!f~<; jurídicas qU(' d(~seen acoger unidades
de prnuucciún ganadera a los beneficíos de la acción concertada
pala I;J p'·oducción d,) ganado vacul';O de carne deberán pre·
sentar 011 las Delegaciones Provinciales dC'! Ministerio de Agri
cultura ~Se(;dón Provincial de Ordenación de la Producción
Agraria _ do la provincia donde radique o se proyecte instalar
la Empresa la solicitud correspondiente diri.gida a esta Di
rección General de la Producdon Ag!'aría,

eua·ndo la finca (l fincas donde se proyecte instalar la
unidad áe producci6n g",nadera pertenezcan a dos o más pro
vincias,la documentación ~;e presentará en la SecCÍón referida
de la Delegación 'Provincial de Agricultura que designe el em
presario entre las afectadas.

A dicha, instancia y por jripllcDdo, so acompañaritn los -si
guientes documentos,

al Una Memoria normalizada en la que figuren los datos
técnicos. económicos y jurídicos que permitan enjuiciar la
viabilidad Y rentabilidad de la Empresa a concertar.

b) Informe de una Entidad colaboradora del Banco de
Crédito Agrícola en el que se estime la cuantía máxima del
préstamo al que la Empresa pudiera tener acceso para la in
versión proyedada f'n virtud de las garantías que aporte,
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el Croquis desitu~i6n de la(s) finca(s} adscrita(s) al con-
cierto.

d) Planos de construcciones.
el Presupuesto detallado de las obras y mejoras.
f} Facturas proforma de maquinaria, utillaje y equipos.
gl Las Sociedades y Asociaciones ya constituidas justificarán

la inscripción en el Registro correspondiente y unirán los Es
t3tUtOS vigentes en el momento de la presentación, en cuyo
objeto social deben figurar actividades ganaderas.

Las que se encuentren en vías de constitución acompañarán
proyecto de Estatutos.

hJ Si la Empresa no fuese propietaria de la explotación
agrícola o de los inmuebles e instalaciones en que se desarrollen
sU:j actividades o se proponga desarrollarla. deberá aportar
copia del contrato o titulo que justifique la naturaleZa y condi
ciones de su derecho sobre dichos bienes.

1.2. RESOLUCIÓN

Las Delegaciones Provinciales elevarán a la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria un ejemplar d.el expediente
dentro del plazo de tres días a partir de la fecha de presen
tación.

A la vista de los antecedentes que constan en el expediente,
la Dirección General acordará resolución en el plazo de quince
días, comprendiendo los siguientes extremos:

Presupuesto, número de cabezas concertadas, tipo y condi~

dones técnicas y de otro orden fijadas por la Administración.
Clase y cuantía de los beneficios que podrían concederse.
Plazo de dura<;ión del concierto.
Plazos de q¡duCidad para la iniciación y realización de las

nuevas instalaciones o de las ampliaciones proyectadas.
Plazo para presentar proyectos' suscrito por técnico com~

petente y visado por el Coleqio OfiCial .correspondiente, siempre
que la inversión en ecUfiCios a realizar supere el millón de
pesetas.

Efectos por incumplimiento de las cláusulas del concierto.
Cuando las Empresas sean Entidades a constituir, plazos y

demás condiciones que estime convenientes. para garantizar el
cumplimiento de SUB obligaciones.

Recibida por la Empresa la notificación de la resolución,
dispondrá de un plazo de quince dias, contados a partir de
dicha notificación, para dar su conformidad.

Si transcurrido el plazo expresado no se prestase conformi
dad por la parte interesada ante la Delegación Provincialco
rrespondiente, se entenderá como' renuncia voluntaria del peti
cionario al concierto.

La Dirección General podrá encomendar a las Delegaciones
Provinciales de Agricultura que estime conVE'nientes el estudio
y propuesta de resolución de aquellas unidades de producción
ganadera que considere oportuno.

1.3. ACTA DE CO:-¡CIERTO

Una vez examinados y aceptados por la Empresa los tér
minos de la resolución, se le enviarán para su· firma, por cua
druplicado ejemplar. las actas de concierto y la petición del
préstamo a través de la Delegación Provincial.

Suscritas las actas de concierto y devudtos dos ejemplares
a la Dirección General, se remitirán copias al Ministerio de
Hacienda y Organismos afect.ados. '

1.4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y ACTA oE PUESTA EN MARCHA

Firmada el acta de concierto, la Empresa deberá terminar
las instalacione.s proyect.adas en los plazos previstos en el
mencionado doc.umentó, estando obligada a comunicar a la
Delegación Provincial ~Sección de Ordenación de la Producción
Agrari¡;f- la fecha en que podrá ser girada por dicha Sección
de Ordenación de la Producción Agraria la correspondiente
visita de inspección. a fin de ser expedida el acta de compro
bación y puesta en marcha.

Si por causa de fuerza mayor la Empresa no pudiera ter
minar la instalación dentro de los plazos establecidos o preci
sara modificar el programa aprobado, podrá solicitar prórroga
o modificación mediante escrito dirigido a la Dirección General
de la Producción Agraria, presentado en la Delegación -Sec
ción de Ordenación de la Producción Agraria-, quien deberá
formular la correspondiente propuesta sobre la conveniencia
de acceder a lo solicitado.

1.5. ASESORAMIENTO

La Delegación Provincial' de Agricultura, a través de la
Sección de Qrdenación de la Producción Agraria, facilitará a

los empresarfcs los impresos de Instancia y Memoria norma.
lizada y asesorará al ganadero sobre las condiciones técnico
económicas de las explotaciones a concertar o ya concertadas,

L6. DESESTIMACIÓN DE LA SOLICITUD

Si la Dirección General desestimara )a solicitud, deberá
exponer las razones que la fundamenten.

1I, MODALIDADES

JI.l. Clasificadas las unidades de producción ganadera en
el artículo 3.'" de la Orden ministerial de 6 de diciembre de 1972,
las características y finalidades a que habrán de ajustarse
serán las siguientes:

A. Unidades de producción ganadera de vacas reproductoras,

Esta nueva modalidad tiene como objeto principal del con
cierto la explotación de hembras reproductoras con el fin de
incrementar la oferta de terneros para su acabado o cebo, bien
sea en la propia o en otras explotaciones.

Dentro de estas unidades de producción se admitiran los
siguientes tipos:

A.l. Reproductoras con cebo y acabado de sus terneros.
Explotaciones con vacas reproductoras cuya producción de

terneros, quedando adscritos al concierto. sean cebados en las
propias instalaciones hasta alcanzar el peso vivo mínimo de
350 kilos.

A.2. Reproductoras con cría y recría de sus terneros.
Explotaciones de ganado vacuno constituidas por vacas re

productoras de aptitud cárnica, con lactancia natural de sus
terneros. explotadas en régimen de pastoreo intensivo y/o en
semiestabulación, cuyo lote de arranque estará formado por
novillas de veinte-treinta meses de edad.

Los terneros nacidos en la explotación, identificados conve
nientemente, se mantendrán adscri.tos al concierto con sus
vacas madres como mínimo hasta el destete natural con seis~

ocho meses de edad o un peso minimo de 1601100 kilos, a partir
de cuyo momento deberán ser sometidos al engorde o cebo hasta
los 350 >kilos de pe~o mínimo en la propia o en otra explotación.

A.3. Reproductoras con destete precoz y venta de sus ter
neros.

Explotaciones de vacas reproductoras de aptitud mixta o
láctea con lactancia natural o artificial de sus terneros y destete
precoz de los. mismos. Los terneros podrán salir de la explota.
ción si el empresario ganadero no desea realizar su recria y
cebo siempre que como en el caso anterior estos terneros
identificados a su nacimiento sean destinados a otras explota~

ciones que les permita alcanzar su Ifiínimo peso de 350 kilos.
El lote de arranque de las hembras podrá est.a.r constituido

por novUlas y vacas de segunda y tercera lactación como rnú·
ximo.

B. Unidades de producción ganadera, de cebo de tern.eros.

Explotaciones que adquieren la totalidad de los terneros por
compra directa en el mercado y realizan el acabado de los
mismos hasta alcanzar un peso mírllmo de 350 lQlogramos de
peso vivo~

En las explotaciones del b'TUpO 8 se eslablecen ios siguien·
tes típos:

B.l. Explot~ciones de cria, recria y cebo.
Estas explotaciones partirán de terneros de ocho a diez días

de edad que haya.n tomado la leche calastral y dispondran
de las instalaciones adecuadas para realizar la lactancia arti
ficial acelerada con destete precoz a los dos-tres meses.

La cría y el cebo a acabado se reaJizBrá en régimen de esta
bulación, mientras que para la recría será opcional la elección
de cualquier sistema.

B.2. Explotaciones de recría y cebo.

Podrán adq uirir los terneros con tres-ocho meses de edad,
realizando la recría y acabado en régimen de semiestabulación
y/o estabulación en un periodo de tiempo no inferior a ciento
cincuenta días.

C. Unidades de producción ganadera de recria de terneras.

Explotaciones que adquieren la totalidacr de las cabezas por
compra directa en el mercado y realizan la recria de las mismas
hasta transformarlas en reproductoras con una edad no su
perior a veinte meses y un mínimo de tres meses de gestación.
Esta moda.Hdad podrá., concurrir en una segunda fase a cual
quiera de las establecidas en el grupo A.
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lIr. DlMENSION

II.2, BASE AGRícou

Todas las unidades de producción cuyo objeto sea la explo
tación de hembras reproduct0ras o la recría de terneras dobe
rán disponer de 18 base agrícola necesaria para atender a las
necesidades de los anitrales en alimentos voluminosos y habrán
de cubrir, como mínimo, las exigencias de sostenimiento. crea
ción, gestación y, en su caso, de producción, de acuerdo con
su finalidad.

Para las explotadoncs destinadas al cebo de terneros no será
ineludible cumplir tal requisito, si bjen, por su mayor viabilidad
se considera muy conveniente el disponer de la base agrícola
adecuada para la producción de los alimentos de volumen y con
centrados necesarios para la alimentación de los terneros.

D. Unidades de producción ganadera con ,,¡.ás de una de las
actividades anteriores.

Explotaciones que arjquieren la totalidhd de las cabezas por
compra directa en el mercado o se producen parte de ellas
con reproductoras propias adscritas al concierto y que malizan
la recría de hembras y/o el cebo de terneros.

Dentro de este tipo se admitirán las explota.ciones de vacas
con aptitud leche-carne y/o :actea con lactancia de sus terneros
en regimen de nodriza, para lO cual el empresario ganadero esta
obligado, mediante la adquisición correspondiente, a criar un
total de cinco terneros por vaca en cada periodo de lactación
como mínimo.

previst:~.s en la explotación. siempre que, pr0vio informe del
Ministerio d" !ndustria, se acredito que tales bienes no se fa
brican en Espaiia. Este beneficio podrá hacerse extensivo a Jos
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen pOlra su incorporación a los bienes de equipo que se
fabriquen en España.

Tercero.--Libertad de amortización durante el primer quin
quenio.

Cuaj'to.~Rcducc¡ón de hasta el 95 por 100 en los tipos de
gravámenes del Impuesto sobre la Renta de Capital que grave
el rendimiento de los empréstitos que emita la Empresa con
certada. así como del que recaiga sobre los intereses d.. los
préstamos que la misma concierte con Organismos internaciona
les o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando
Jos fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones rea
les nnevas.

Quinte_-Heducción hasta el % por 100 e1c las cuotas fifas
de In Contribución Territorial Rústica y Pncuaria correspon
diente a la explotación concertada po" la Empresa, en la forma
prevista parla Orden de Hacienda de 20 de octubre de 1986.

Los beneficios fiscales anteriormente señalados. sin plazo
especia! de duración, se entienden conCl'ldídos por un período
de cinco anos a partir de la fecha en que sé publique la Orden
pertinente. Tales beneficios podrán ser prorrogados por la
Administ.ración. cuando las circunstancjas así lo aconsejen,
por otro periodo no superior a. cinco años.

Sexto.-Reducción de hasta el 9S por lOO de cualquier arbi
trio o tasa de las Corporaciones municipales y provinciales.

IV.3. DE ORDEN TÉcNICO

Primero --Preferencia en el asesoramiento técnico y de for
mación a la Empresa concertada B t.ravÓs de los Servicios Cen
trales, regionales. provinciales y locales dependientes de este
Min ¡sterio.

Segundo.-Ut.ilízación con carácter preferente de los Centros
oficiales de seleccíón y experimentación ganadera, inseminación
artificial ganadera de saneamiento ganadero.

Tercero.-Preferencia en la entrega de reproductores selectos
por la DirecCÍón General de la Producción Agraria.

Cuarto.-Garantia de compra por la Comisarja General de
Abaste:cimientos y Transportes, al precio y en las condiciones
que fíje dicho Organismo, de las reses que 2-lcancen como mí
nímo el peso vivo de 350 kilogramos. La Empresa concertada
podra hacer uso de este beneficio vuJuntariamente.

40
30
40

Resto
de España

20
15
20

Calíeia
y eornisa
cantábrica

IV. AUXILIOS

Modalidad

Vacas reproductoras , ".
Cebo de terneros .
Recría de novillas .

Las dimensiones mínimas serán las siguientes:

A.
B.
C.

Las Empresas que se acojan al régimen de aCClOn concertada
para la producción de ganado vacuno de carne gozarán de los
beneficios que se. establecen en la base cuarta. de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964, Or
den de la Presidencia del Gobierno de 6 de septiembre de 1972.
Ordenes del Ministerio de Radenda de 20 de octubre de 1966
y 24 de 1uBo de 1970 y Orden comunicada del Ministerio de
Hacienda de 24 de octubre de 1972.

IV.l. DE ORDEN FINANctERO

Primero.-Subvención del 10 por 100 para adquisición de
reproductores, siempre que constituyan explotaciones cuyo
efectivo de hembras madres cuenten como mínimo con 40 cabe
zas vacunas y 20 en las provincias gallegas y cornisa cantá
brica.

Segundo.-Subvención del 10 por 100 del volumen de inver
siones previsto en edificios. instalacíone,':i. equipos y mejoras
permanentes de la base agrícola.

Las referidas subvenciones se aplicarán sobre los presu~

puestos aprobados. por esta Dirección General y con cargQ
a las disponibilidades presupuestarias existentes.

Tercero.-Crédito oficial, que puede llegar hasta el 70 por 100
de las inversiones en edificios. instalaciones, equipos, mejoras
permanentes de la base agrícola y el ganado rE'productor.

Cuarto.-Crédito hasta el 55 por 100 del presupuesto de
adquisición de terneros y hasta el" 30 por 100 para el capital
circulante del ciclo.

Dichos créditos se concederán en defecto de otras fuentes
de financiación.

IV.2. DE ORDEN FISCAL

Primero.-Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación
de capital de las asociaciones beneficiarias

Segundo.-Reducción de hasta el 95 por 100 de los Derechos
Arancelarios y del Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores que graven las importacionés de bieneS de equipo
y utillaje de primera instalación, que correspondan a inversiones

V. IDENTIFICACION y CONTROL

v. J. IAtS reses motivo del concierto serán idenUficadas índi
vidúaJmente por Jos equipos técnicos dependientes dc.- las Dele
gaci01Ws Provinciales de Agricultura --Secciones de OrJ"J:Cici6n
de Ja Producción Agraria-. La identificación se eie<.utará me
diante crotales y/o tatw;¡jes, según modplos y sish"mas que opor
tunamente facilite la Dirección General de la Producción
Agraria.

V2. Por el precitado personal. pflra cada unidad de pro
ducción ganadera concertada se lkvara el adpcuado control
de todos los datos relacionados con la ident.ifkación, control.
nacimiento de ternf'ros y movimiento de g,wado en la explo
tación.

V.3. Con el fin de fac¡litar el control de peso. en todas las
explotaciones deberá existir una bás(.l¡Ju adaptada para pesar
ganado vac uno.

Las explotaciones con número de cabezas inferíor a treinta
podrán prescindir de esle requisito siempre que acrediten la
disponibilidad de b;\scula pública o privada para realizar el
control de peso

VI. RAZAS Y CRUCES MAS ADECUADOS

VLl En cada uno de los proyectos preseo;ados se especi·
fÍC-arán las ruztis o cruces de razas que se pn~tendan emplear en
la explotadón concertnda, teniendo en cuenta que por la gran
variedad de tipos existentes en el país pueden admitirse todas
las razas \'asuna,;; autóctonas o extranjeras ya nacionalizadas
o de nueva importación cuando posean características zootéc
nicas bien marcadas como mejoran tes.

VI.2. Cuando en una región, comarca o provincia. existan
planes o programas especiales s@bre mejoras de razas o de
sus producciones, éstos serán observados finalmente a efectos
de establecer ]05 modalidades de producción ganadera que
puedan adaptarse a tales planeE; y programas.

VI.3. Cuando las explotaciones conCl'rtHdns empleen razas
puras de cajidad o selectas no habrá inconv(>ni¡>nte en que pue
dan acogerse a los benefícios g0nerales del Servicio de Libros
Genealógicos y Comprobación de Rendimientos, así como los de
núcleos de selección y demás sistemas selectivos estabulados.
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VII. VIGILANCIA DE LAS EKPLOTACIONES

VII. lo La labor de v~gi1allcia de las explotaciones concerta
das se realizará igualmente por el personal idóneo de la Dele
gación Provincial correspondiente (Sección Provincial de Qr
dimación de la Producción Agraria).

VII.2. Cuando el propietario de la explotación desee dar
salida al ganado, lo comunicará a la Delegación indicando nú
mero de cabezas, caractetisticas, peso y destino de los ani
males, para que en un plazo máximo de ocho días se gire
visita. o en su ddecto, el ganaderü quedará en libertad de
proceder a la venta o, en el caso que los animales hubiesen
alcanzado el peso mini.mo exigido. el sacrificio del mismo.

VJI.3. Cua.ndo la explotación concertada disponga o desee
poseer reproductores propios, se podrán incorporar los animales
machos o hembras que el ganadero solicite para la reposición
de sus efectivos o incrementos de éstos.

VIL4. Cada vez que causen baja añojos y/o reproductores
on la explotación, cualquiera que sea la causa, el ganadero
vendrá. obligado a efectuar la reposición de los mismos en el
plazo máximo de dos meses, a contar de la fecha de baja del
ganado, procediéndose por el personal de la Sección de Ordena
ción de la Producción Agraria a la identificación de los nuevos
animales previa petición de la Emprt::sa.

Las explotaciones acogidas a la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 6 de septiembre de 1972 quedan eximidas de
realizar la reposición de los terneros en el plazo fiíado en el
párcafo anteriol'.

VII.s. Las anomalías e incidencias recogidas por los equi
pos en su labor de vigilancia, según su magnitud e impor~

tanda, serán trasladadas para su conocimiento y efectos a
la Sección de Acciones Concertadas de esta Dirección General.

VIII. FACTORES PRIORITARIOS

Como aclaración a cuanto se especifica 'en el articulo 4.0
de la Orden de 6 de diciembre de 1972, en la tramitación y en
la concesión a las Empl'esas de los beneficios de la acción
concertada se establecen las prioridades siguientes;

VIlL1. Unidades de producción ganadera de vacas repro
ductoras y unidades de producción ganadera ·de cría de ter
neras con base agrícola suficiente, dando preferencia a las de
aptitud cárnica o mixta.

VlIl.2. Unidades de cebo de terneros que dispongan de base
agrícola en doble aspecto de producdón de.alitnentos de vo
lumen y concentrados,

YIIl.3. Exp10tacíones que se adapten a los programas que
pueda tener establecido el Ministerio de Agricultura para el
fomento y mejora de ciertas razas o de su,,; producciones.

VIII.4. Explotaciones de cebo de terneros sin base agrieola.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 17 de marzo de 1973.-El Director general, Fer

nando AbriL

SL Subdirectof general de la Producción Anima.l.

RESOWCION conjunta de la Dirección General
de la Producción Agraria 'Y del Instituto Nacional
para la ConselVaéión de la Naturaleza sobre conce
sión de subvenciones, en determinados casos, para
fomentar la introducción de técnica de pica de
corteza estimulada en la resinación.

La Orden ministerial de 4 de abril de 1973 dispone la posibie
concesión de. subvenciones a. los propietal'ios de montes que
se utilice el método de extracción de mieras denominado «pica
de corteza con estimulación- y en los que se cumplan determi
nadas condiciones.

A fin de sistematizar el procedimiento para la tramitación
de las solicitudes y concestón, si procede, de las subvenciones,
de acuerdo con el apartado cuarto de la mencionada Orden
ministerial, se ha resuelto:

L Los Delegados provinciales de Agricultura. al recibir
las solicitudes de los propIetarios de los montes afectado~,

las trasladaran a las Jefaturas Provinciales correspondientes
de lCONA para que éstas dictaminen si en ellas se cumplen
los requisitos contemplados en el apartado segundo de la
Orden ministerial referenciada e indiquen la producción es
timada para la campaña por cada peticionario, así como el
número de pies.

En el caso de ruontes no suj{~tos ~ intervención o tutela de
lCONA, el dictamen será de la Sección correspondiente de la
misma Delegación,

2. Cumplido el anterior requisho las Delegaciones Pro
vinciales de Agricultura elevarán las solicitudes debidamente
informadas a la Dirección General de la Producción Agraria, qua
determinará las que en principio .sen\.n objeto de consideración
para conceder la subvención.

3. Al final de la campaña las Jefamras Provinciales de
ICONA, en unos casos, y la Sección correspondiente de la
Delegación Provincial de Agricultura, en otros, informarán
sobre la cantidad de miera producida en cada uno de los
montes a cuyos propietarios se les haya concedido, en prin
cipio, la subvf<nción. así como si el método ha sido aplicado
correctamente.

4. Los Delegados provinciales, una vez obtenidos los ín
fonnes sobre miera producida y aplicación del método, remitirán
ambos con propuesta a la Dirección General de la Producción
Agraria para resolución definitiva.

s. Finalizada la campai1a, por las Su,?direcciones Generales
de Recursos de Régimen Especial y de la Producción Vegetal se
redactará un informe conjunto sobre la aplicación de la Orden
ministerial de 4 de abril consignando la evaluación de re
sultados.

Madrid, 6 de abril de 1973.-EI Director general de la Pro
ducción Agraria, Fernando AbriL-El Director del Instituto
Nacional para la Conservación de la NaturqJeza, Francisco
Ortuño Medina.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTEB-Iü DE JUSTICIA

ORDEN 5 de abril de 1973 por la qUe se nombra
a don Joaquin Vesteiro Pérez Inspector Provincial
de Justicia Municipal de Segovia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el artículo 10
del Reglamento de la Inspección ele Tribunales de 11 de di
ciembre de 1953,

Este Ministorio ha tenido a bien nombrar Inspector Provin~
dal de Justicia Municipal deSe~üvja a don Joaquín Vesteiro
Pérez, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Cuéllar,
cuya función inspectora ejercerá al propio tiempo que las anejas
al cargo que actualmente desempel'i.a.

Lo que digo a V. L para su ccnodmiento y demás efectos,
Dio6' guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1973.

ORlOL

lhno. Sr. Director general de Justicia.


